
AYUNTAMIENTO DE
CENES DE LA VEGA

LIBRO ELECTRÓNICO DE
RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

(DECRETO 39/2017 DE 1 DE MARZO
DE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA 

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL) 

DECRETO

UNIDAD: SECRETARÍA GENERAL

Resultando  que  por  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  su  sesión 
ordinaria de 19 de abril de 2018, se aprobó las Bases para la provisión en propiedad, por 
el procedimiento de Concurso-Oposición por promoción interna, de una plaza de Oficial 
de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Cenes de la Vega, puesto de trabajo clasificado en la Escala de Administración Especial, 
subescala  de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, 
encuadrado en el  Grupo C1, correspondiente a la Oferta de Empleo Público aprobada 
por Decreto 199/2017 de 20 de marzo, de la Alcaldía, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº 61 de 30 de marzo de 2017 (E804/2018).

Resultando que el anuncio de la convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial 
del Estado número 150 de 21 de junio de 2018 (página 63222).

 
Resultando que ha finalizado el período de solicitudes y conforme a la Base 

Quinta  de  la  Convocatoria  es  necesario  la  aprobación  de  la  lista  provisional  de 
admitidos y excluidos.

Considerando el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local con respecto a la competencia para dictar la presente, esta 
Alcaldía

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos  para  la 
provisión en propiedad de una plaza de Oficial de la Policía Local en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Cenes de la Vega:

ADMITIDOS

- GARCÍA PÉREZ, JOSÉ LUÍS. DNI 44291509H.

EXCLUIDOS

- Ninguno.

SEGUNDO: Conceder un plazo de diez días para que los aspirantes excluidos 
puedan subsanar o completar su documentación, en su caso. Dicho plazo se contará 
desde el día siguiente de la publicación del Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada.

Avda. de la Sierra,  49 – C.P. 18190 – Teléfono 958 48 60 01 – Fax 958 48 63 11



AYUNTAMIENTO DE
CENES DE LA VEGA

LIBRO ELECTRÓNICO DE
RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

(DECRETO 39/2017 DE 1 DE MARZO
DE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA 

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL) 

La subsanación o complemento de documentación será admitida si acredita el 
cumplimiento de los requisitos de participación establecidos en las Bases durante los 
períodos señalados en las mismas.

 
TERCERO: Publicar el presente Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Granada, en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega y 
en la página web www.cenesdelavega.com.  

Así lo manda y firma el Alcalde-Presidente D. Juan Ramón Castellón Rodríguez, 
en Cenes de la Vega en la fecha anexa a la firma digital que consta en el lateral del  
documento, del que toma razón el Secretario General D. Fco. Javier Puerta Martí en la  
fecha anexa a  la  firma digital  que  consta  en el  lateral  del  documento,  a  efectos de 
transcripción en el Libro electrónico de Resoluciones de la Alcaldía.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO,
Juan Ramón Castellón Rodríguez Fco. Javier Puerta Martí
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